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ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECRETARIA

HO~ORES

Circular. F~1C'mo, Sr.: E;;te Minis-
'terio ha re;lIc1to que cuando los Tn
bunJ~es de Jmticia de la jurisdicción
ordinaria. a,i CC'1110 las autoridades j u
diciales mi;itares. efectúen las visitas
generales d,' cárceles prevenidas por las
ieye~, las gt:ardias dc los edificios don
de se verifiquen aq~lIas. se presentarán
en tina fila, des<:ansando sobre las ar
mas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mier.to y OIml'P'limiento. Madrid, 10 de
abril de 1933.

AZAÑA

Señor...

LICENCIAS

Excll1<l. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el auxiliar arlministratho
elel CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERK¡Q DEL EJERCITO, con de;
tino en la Imprrnta y Talleres de este
Ministerio, D. Ignacio Lite Hernán<!ez,
en sÍ11':ica de que se le concedan dos
meses ele lic-cncia 'Por enfermo, que d:s
frutará en Arcos de Jalón, (Soria), este
Ministerio ha resuelto acceder a lo so
licitado, con arreglo a las instrucciones
aprobadas flor orden circular de S de
junio de 1905. (c. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para ;;u conoc:
miento y ~unll,limjento. Madrid, lZ de
abril c.Ie 1933.

Señor General subsecretario de este Mi.
nisterio.

Señores General de la quinta división
orgánica e Interventor central Je
Guerra.

-: ~

SECCION DE PERSONAL
_ ., .-"'!i'fJ/!!~'''~.~.,w,,¡..1lIt.~

AL SERVIGO DE OTROS MI
XISTERIOS

Excmo. Sr.: E,te ),1 :nÍsterio b re
suelto que los tenientes del Arnn de
lXGEKIElROS que figuran en la si
guiente relación. pasen a la situación
de ,. Al Sen'icio de otro;; ~1 inísterios"
con arre~lo a lC' preceptuado en el ar
ticUlO non?110 del decreto de 5 de ene
~o próximo pasado (D. O. nÍlm. 5),
':11 atenc:ún a haher sido nomibrados
:10r el )'-lini,.;tcri" ele (}lIras ;Júhlic:ls
:'ara {1cu"ar pbzas (le Jdcs de ~'~('

ción del CUel'll1(l de \'i~ilantes d.: Ca
minos, queclan(\o did1\), "licia le" af,·c
lO, a finc, de tlc~Cllll1el1taci")n al C{'11

tro de ~f llvilizaci('1I1 y Rc,erva nú
mero l.

Lo c(.munico a V. E. para' su co
nocimiento y cUnlI;JlinnicntC'. Madrid,
1 1 de abril de ¡ 033.

AZAÑA

Sriiores Gene~¡¡!es de 11 primera y oc
ta"a divisiones orgánicas.

Seiior In!en'elltor central de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

D. Franci,co Ra'l11írez Escribano,
(lel Parque Central de Autom.óv.i1es.

D. Fernando García Lau~el. de la
E,cucla d~ .\utomovili;;.mo del Ejér
cito.

IJ. ).fal1\¡~! Bárcena de Castro, del
hatal¡ .... n de %;¡;lac!C>rl:s :\1 inadores nú
mero 8.

!<íaciri'l. 11 de ahril de /9J3.-Aza
ñ,a.

APT'ÜS PARA ASCENSO

Circlllar. ·Excmo. Sr.: Por reunír las
condiciones rcglamentarrias, este Minis
terio ha resuelto declarar aptos para el
ascenso al empleo 3U1Perior inmediato,
r.uando por antigüedad les corresponda,
a Jos jefes elel Cuerpo de ESTADO
MAYOtR qlle figuran' a continuación.

1.0 ccmun:co a V. E. pa,ra ~ conocí
mknto y cUnlll}limiento. Madrid, 10 de
r.hriJ de 193."

Señor...

:aELACION QUE a& CITA

Teniente coronel, D. José Ortega Mo
Iiner.

Ccmandante, D. José Medina Santa
maría.

Comandante, D. Antonío Alonso Gar
cia.

Comandante, D. Arturo del Agua
GÜell.

Comandante, D. Ilddonso Cauceiro
Ferná.ndez.

),1adri.d, 10 de ahrí! de 1933.-Azaiia.

AS.CE~SOS

E,;clllo. ~r.l Por ("te ::Irilli,~cr¡n ,e
h2 re.'ucllo ('(Jllccdcr el CnliJ!t'O de te
niente Cnr()lH'I. en p¡,.,nue;u ol'dilla
ria de a5c('n.'0 )" ('OH ':t' ant:,.:üed;~(1 ,:c
Jo y JI dc marzo í,:t:mo. re,pcctiva
mente. :l los ('CJo1l1:ln(!:Intes de [:\F.\:\
TEJUA ,IJ. Jo~é González Morales,
con destino ('n el rc.~illlienlo nÍlm. 36,
,1" D. Isidro CerdcilO Gurich, disponi
ble en la primera división. por ser los
más ant:~uos de su es~ala. tener va
cantes y encontrarse dec1Jrados aptos
para ello.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUll11lplimiento.' ~radrid
IZ de abril de 1933. •

AZAÑA

Señores Generales de la primera y oc
tava divisiones ol'gánicas.

Sciior Interventor central de Guerra.

Circülar. Exol1lo. Sr.: Este )'linis
terio ha resuelto conceder el empleo <"

superior inmediato en pro1Juesta ordi
naria de a;;censos, al qpitán médico,
con destino en la Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios M.ooico,o; de la cuana
división orgúnica D. Julio Vi1Jarrubia
Muñoz y teniente médi<:o D. José :Vla
daria Garrip;a, de la Compañía Auto
móvil de Ví'veres, por ser los 'Prime
ros en sus reS'pectivas escalas, hallar.
se declaradas a,ptos rpara el a5cen~~1 ,.
tener' vacante ¡para ello, dis.frutan-d;l
en .el empIco qae se les confíen' I:l
antlgüe-da.d de :1 Ile marzo últi111n.

Lo comunico a V. E. '(lara "" co.
nocimiento y cll,rnlplimiento. Madrid
12 de abril .de 193J. '

AZ4.~'"

Señor...
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lil·c,dar. Exolllo. Sr.: En vista de
la prepuesta ordinaria de ascenso~ c~

r~e'i')CI'.,Eel1te al Ines actual, este MI
I::~t¿rio ha rcsuelto conierir e: empleo
;ot:ner:ür inmediato a lo; tenientes dd
:\rma de IXGEXIEROS D. Manu~l
:\[:.r::ll Ibs<:ón. dcstinado en la Jefa
tura de Tropas y Servicios de lnge-·
n¡er,.'s \" Comandancia de Obras y For
tificaciÓn de La séptima división orgá
nica \. D, Andrés Pitarch Ruiz, con
de;;t¡l:~' en el Servicio de Aviación, los
cua:es están declarados aptos pa~a el
ascenso y ~on los más antiguos en la
escala d~ su clase, debiendo disfrutar
en su nuevo empleo la antigüedad de
2.+ de marzo !>róximo ¡pasado, el prime
ro, y la de 27 dcl mismo mes el se
gundo.

Lo comunico a V. E. para su coneci
miento y cumplimiento, Madrid, 12 de
abril de 1933.

Señor...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir el erq>leo superior in
mediato, en propuesta ordinaria de as
cen30S. al teniente de IN.TENDEN
CIA D. Caorlos Aguado Cabeza, con
destino en el Parque de Barcelona, por
tener vacante, ser el más antiguo de su
escala y estar declarado lI4ltO para el
a~eI\SO, asigná,ndosele en su nuevo em
pleo la antigüedad de 18 del mes de
marzo ,próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
alld: de 1933.

Scñor General de la cuarta divisi6n or
g-:lllica.

Señor Interventor central de Guerra.

Cllrcu/ar. Excmo. Sr.: Este Mini~

ttr:o ha resuelto conceder el empleo s~·

peri'Jr inmediato, en prOlPuesta ordinaria
de ascensos, al oficial y escribientes del
Cuer¡>o de OFICINAS MILITARES
que fig-nran en la siguiente relaci6n, que
prindpia con D. Antonio Costa Escolá
y termina con D. Jer6nimo ,Cidraque
~luñoz, ,por ser los más antiguos en las
res,¡>cctivas escal,as, ha\l¡¡¡r.e declarados
aptos para el ascenso y reunir las :on
diciones regllarnentarias para el emple·)
que se les confiere, en el que disfruta
r~n la antigÜedad que a cada. uno se
le señala.

Lo comunico a V. E. para. su conoci
miento y cunt>limiento. Madrid, 6 (f
abril de 1933.

S~ñor ...

JUtLACION QU& SIl: CItA

A oficial primero

D. Antonio Costa Escolá, 'del Centro'
de MovioJizaci6n y Re.,erva número 8,
con la antigiledad ~ 1 de marzo de
ICJ33,

A oficial tercero

D. Wenceslao Fernández Garda, de

13 de abril de 1933

fa '/16.J -brigada de Infanteria, ron la
antigüedad de 1 de marzo de 1933.

D. Nicolús Bellido Borraz, de la Cir
cm;scr:,pción Oriental (Territorio de
).{elilla), con la de 16 de marzo de 1933.

D. Jerónimo Cidraque Muñoz, de ~a
.\udit·)ría de Guerra de la quinta div:'
s:ón orgáni~a, con la de 29 de marzo
d~ 1933.

).{adrid, 6 de abril de 1933.-Azaña.

f.-
Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins

tancia fOI"l1lulada por el cabo de trom
petas Manuel Sambade Lozano, con des
tino en el regimiento Cazaoores de CA
BALLERlA núm. 2, en sÚ¡>lica de que
se le conceda la asimilación y divi3as
de sargento ,por disfrutar sueldo de esta
úl·tima olas.e y teniendo en cuenta 10
prevenido en la oroen circul1ar de 4 de
enero de 1924 (C. L. núm. 9) en la que
se dispone que los sargentos maestros de
banda, que por sus años de servicio dis
fr.men el sueldo de suboficial!, queden
asimi1ados a esta údtirna clase, usando
el mismo uniforme que los pertenecien
tes a ella, JXlr este Ministerio se ha
resuelto ac.eeder a lo solidtado y diSllo
ner con carácter generllll que todos los
cabos de cornetas y trompetas que por
su. aÍlos ~ servicio disfruten el slKldo
'ue sargento, queden asimilados a esta
última clase y usando el miSC11() uni
forme y divisas que ella, pero conser
vando la greca distintivo de su especia
lidad, que \levan actualmente.

Lo comunico a V. E. para .u conoci
miento y cll11\Plirniento. Madrid, 8 de
ahril de 1933.

Señor ...

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante dc teniente médico del Cuer
po de SAN<ID,AD MILITAR, Jefe del
Servicio de la Delegación del GOOierno
de Río de Oro, en la Agüera, se anuncia
cl corres¡ponodiente cone,urso entre los
de dioho enwleo del referido CueT1JO,
disfrutando el designado el sueldo anual
de 5.000 ,pesetas y 7.500 pesetas de so
bre su-eldo. Los del referído Cuerpo
que deseen tomar parte en él, promo~

verán sus instancia. en cl plazo que
d,etermina la orden circular de 5 de
octubre d-e 1931 (D. O. núm. 226) y
serán remitidas directamente a. 131 Pre
sidencia del Consejo de Ministros (Di
T«X:i6n generaol de MalTu«os y Colo.
nias).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum,plimiento. Madrid, 11 de
a'bril de 1933.

Serlor ...

CONTABILIDAD

Circular. Exorno. Sr.: Vistas las di
versas C01151\111ta. elevadas a este Minis
terio referetlltes a la aceptación en los
Cueru>os armados de cargos por sumi-

D. O. núm. 87.

nistros a individuos de tropa, cuyos ha
bereJ ingresaron en fondos de Depó
sitos en los casos en que por j~si

b~:idad material, consecuencia del ser
vicio pT<:5'tado, no pooo a su debido
tiempo c~!ir5e el requisito del reci
bo del interesado, que p~eviene el ar
ticulo sexto del reglamento de Conta
bilidad de Cuenpos, a,probado por orden
circular de z6 de agosto de 1926
(c. L núm. 285); teniendo en cuenta lo
diSQuesto en la también circmar de 8
de octubre de 1928 (c. L. núm. 353) y
como aclaración al citado precel'to re
glamentario, que subsistirá para la ex
tracción del fondo de Depósitos de ha
beres o devengos de individuos ais:ados,
se ha resuellto que cuando por el he
cho de haber resultado depositados en
distribuciones de Compañias, Escuadro
nes o Baterías, haberes o devengos de
irKIividu05 que han sido suministrados
colectivamente por CueT1JOs, destaca
mentos o dependencias oficiales por cir
cunstancias del servido o en virtud de
órdenes superiores -se formulen los car
gos corres,pondientes, éstos serán ac~

taoos previa su conformidad por los
Cuerpos deudores, con taJ de que vayan
resPaldados con relaci6n nominal de los
interesados, aCOllllPllftándose copia de la
orden que di6 lugar al suministro, pro
cediéndose con arreglo a esta norma a
la inmediata co~nsaci6n de las parti
das pendientes actual1mente.

Lo comunico a V. E. para su conocí- ..
miento y cUll1lPlimiento. Mad1'id, 8 de
albril de 1933.

Seiíor...

CUERPO JURIDICO MILITAR

F,*·111O. Sr.: Por cste Ministerio se
ha resuelto conceder el ingreso en el
CUERPO JURJIDICO MILITAR, cvn
.d eJn!)leo de teniente auditor de ter
cera, en el que disfrutará la antigüedad
de esta fecha, a D. Manuel Alcaraz
Reina, paisano, con residencia en Ma
drid. calle Villanueva, mímero 29.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y currt>limiento. Madrid, 12 de
ahril de 1<)33.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor «ntra! de Guerra.

DESTINOS

Circ-ular. Exonro. Sr.: Este Minia
terio ha resueLto que Jos jefes y ofi.
ciales y escribientes (ésotos en plau de
Jlllperior categoda), que figuran en la
si.quiente relación, paSl'n a cubrir los
de~tin()s que en la miSoma se les sel\ala,
publicándose a continllación 'la relaci6:l
de sol-kitantes.

Lo cO\Tl¡lInico a V. E. para su conoci
miento y cum¡plimiento. Madrid, 10 d~
abri,l de 1933.

Señor...
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Oficiales ;terceros

RELActON QUE SE CITA

Escribientes de primera

Señor...

Señor General1 de la primera divisióSl
orgánica.

<?ircular. Excmo. Sr.: Este Minis,
teno ha resuelto que los oficiales ter
ceros y escri'bientes de primera dei
Cuerpo de OFICINAS MILITA
RJES que figuran en la siguiente re·
lación, pasen a cubrir 'los destinos qlle
en la rni9l1la se les sel\aJ1a.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ctm1lP'limiento. ~Iadrid,
10 de abril de 1933.

I

D. Fdvpe. Fernández Santamarh
de la Caja recluta núm. 3, a la Ac~:
demia de Infantería, Caballería c In
tendencia. (V.)

,Ex~ Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto habilitar para desempeñar
plaza y funciones de teniente auditor
de segunda, hasta que le corresponda ti
ascenso, al teniente auditor de tercera
del CUERPO JURIDICO MILITAR,
con destino en la Fiscalía de esa diT;"
sión orgánica, -D. Pedro Martín de H;
jas Muñoz, debiendo continuar e'l sU
destino con arreglo a !lo dispuesto en la
orden circular de 4 de octubre último
(D. O. nlÍm. z37).

.Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. lladrid. 12 de
abril de 1933-

Para la CircunScripci6n Occidelltal (Te
rritorio de Ceuta-Tetflátl)

Archivero tercero, D. Cristóba\ Vi
l1aloOO3 Morades.

)'Iadrid, 10 de abril de 1933--Azaüa.

R:E.LACION DE SOLICITANTES

Escribjentes de primera

b. EmiEo Sánchez Áturmendi, as
cendidó, dd Archivo general Militar,
al mismo. (V.)

ID. Enrique Salvador BenUoch, de
dis-ponib1e forzoso en la tercera división
orgánica, a la misma,' de plantilla. (V.)

D. Francis.co LÓ¡pez Roca, ascendIdo,
de la quinta división orgánica, a la m~s

ma. (V.)
D. Salvador Labarta Isaac, as.certdi

do, de la cuarta divis-ión orgánica, a la
Caja de Recluta número 26. (V.)

D. Pablo Martín Incbáurregui, as
cendido, del Cuartel general de las
Fuerzas Militares de Marruecos, a la
Caja de Recluta número 41. (V.)

D. Juan Bas.cones Hidalgo, ascendi
do, de ia 1I.· brigada de InfanteTla, a
la Caja de Recluta número 36. (V.)

D. Marcelino Martinez Ron, ascendi
do, de la suprimida Comandancia gene
ral del Cuerpo de Inválidos Militares, a
la Comandancia Militar de Canarias.
(VOIluntario.)

D. Donato Mañero de Porras, ck la
sexta división orgánica" a la misma, en
"plaza de .;uperior categoría. (V.)

'D. Félix Izquierdo G<Jrnez, de la sép
tima brigada de Arti1lería, a la sépti
ma división orgánica, en plaza de su
perior categoría. (V.)

D. Francisco Cea Laíuente, de ,la Es
cuela Su.perior de Guerra, ala pr'mera
brigada de Arti1leria, en plaza de su
perior categoría. (V.)

·D. Abilio Rica Cámara, del Centro
de Movilización y Reserva número ll, Ascen.didos y que desempeiiarán
al mismo, en plaza de superior i::ate- plaza de inferior categoría, COOIO com
goria. (V.) prendidos en la nOl"l!Tla ,primera de la

D. Paulino Alonso de Bruño, de la circular de 6 de febrero último
Caja de Recluta número 1, a la mis- (D. O. núm. 32 ).
ma, en plaza de sU¡¡>erior categoría. (V.) D..José María Vi1lar y Muiioz. as-

D. Vicente Celís Sánchez de la Cam- cendldo, de este Ministerio, al mis
pa, de la Caja de Recluta I1IÚmero 10, mo (V.)
a la misma, en plaza de superior ca- D. Juan Hernández Valls, ascendi-
tegoría. (V.) do, de la quínta brigada de 1nfan

tería, a la misma. (V.)
iD. SaJlndor Lázaro Carrasco Vil-

ches, del Cuartel general de las Fuer- D. Francisco Sirvent Armengol, as-
za.s. Militares de Marruecos, a la Caja cendido, de la sexta brigada de In
de Recluta número 18, en plaza de su- fantería, a la misma. (V.)
perior ea-tegoria. (V.) D'.. A'helardo Ampudia Sardain, as-

cendIdo, de la Jefatura de Veterinarja
. D. José Izquierdo Coronil, de la Ca- de la octava división or,gánica a la
ja de Recluta número 35, a la misma, mi!lltl1a. (V.) ,
en plaza de- .uperior categorla. (V.) D. Juan Roig Adrovef, ascendido

D.. Pedro Rodrlguez Martínez, de, 1.a de la Comandancia Militar de Balea~
~udltoría ~e Guerra ~ la sexta dlVI- res, a la misma. (V.)
516n orgánica, a la mIsma, en plaza di D Francisco Amaddr R .
Sll1j>eDriAor ca~egoMría. (V·

T
) . dido', del territori~ de Melil~~~' a7s~ei~:

, ntomo urtra Olas, de la Ca· mo. (V.) ,
ja de Rcclluta número ~, a la Coman
<landa MHitar de TarragOl1Q, en pla
za de s~)erior categoría. (V.)

,D. Manuel Rodriguez Or;ale5, de la
Comandancia Militar de El Ferrol, :\ la
misma, en plaza de superior ca'tegorfa.
(Voluntario.) (

va división orgalllca, a la Auditoría de
Guerra de la misma. (V.)

D. Justino BordaUo Cuadrado, d~
disponible forzoso en la primera d.vi
sión orgánica, a la misma, de plantilla.
¡Forzoso.)

C>nda1es terceros

Oficiales segundos

D. Manuel Gon.zález Badía, de la
Caja de Recluta número JO, a la ter
cera divisi6n orgánica. (Y.)

:D. Jacobo Abad Alonso, de la Co
tnandancia Militar de Baleares, a la
cuarta división orgánica. (V.)

D. Ezequiel Pardo Villar, del Cen
tro ele Movilización y Reserva núme
ro 14. ala octava divisi6n orgánl:a.
(Voluntario.)

n. José Gil Rodríguez, de la Caja de
Recluta número 59, al, Centro de Mo
vilización y Reserv,a de Las Palmas.
(Voluntario.) .

D. José I:anzós Serrano, de la octa-

.m.ACI0N QUE. Sil CITA

'Archiveros terceros'

Oficiales primeros

D. Juan Cardero García, d~ la 11.'
brigada de Infantería, a l~ sexta divi
sión orgánica, en plaza de superior ca
tegoria. (V.)

D. Guillermo Martín Casado, ascen
dido, de la Caja de Recluta número 43.
a la Comandancia Militar de Ovie
do. (V.)

D. Laureano Sanjuán López, de d:s
ponible forzoso en la 'Primera división
orgánica, a la Sección de Artillería de
Costa de la E3cuela Central de Tiro.
(Voluntario.)

D. Jacobo Teixeiro Velasco, ascen
dido, de la Ca4a de Recluta número 31,
a la misma.

D. Antonio Cant6 Correa, ascendi·
do, del territorio de Ceuta-Tetuán, al
mismo.

D. Domingo Ginés Pérez, ascendido.
de la séptima brigada de Infantería, a
la misma..

D. Esteban Alvarez Erice, asctnl!i·
do, de este Ministerio (Gabinete Mili-
tar), al mismo. .

'D. Francisco F~rnánd~z NeiTa, 3&
cendido, de la cuatta división orgi'.ni
ca. a la misma.

:p. Manuel Monreal Lacosta, ascen
dido, de la quinta división orgánica. a
la misma.

,D. Rafael Schiaffino Lázaro, ascen
dido, dd territorio del Rif, a,l mismo.

D. Juan Gorrochátegui Azagra, as
cendido del territorio de Ceuta-Tetuán
al mismo. ' ,

D. Emilio Luna Garcia, de la supri
mida Comandancia General del Cuerp:l
de Inválidos Militares, a este Miit:ste
rio, con arreglo a la circular d~ 7 de
marzo próximo pasado (D. O. núm. 57).

D. E<l:uardo de Andrét Garda, de la
suprimida Comandancia genera'l del
Cuer1Xl de Invá.lidos Militares, a este
Ministerio, con arreglo a la circular de
7 de marzo próximo pasado (D. O. nú
mero 57).

D. Benigno Costosa Collado, a,cen
dido. de la~ cuarta división orgánica, al
territorio de Ceuta-Tetuán. (E.)

D. Domingo Uorente Marrero, as
ceooido. de la Comandancia ).{ilitar de
Canarias. a la misma, en plaza de su
perior categoría. (F.)
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D. Jerónimo San Vicente Martínez,
de las Intervenciones Militares del
Rif, a la Jefatura de Veterinaria de la
cuarta división orgánica. (V.)

D, Joaquin Lucas Lucas, de la Ca
ja recluta núm. 46, a la Auditoria de
Guerra de las Fuerza, Militares de
),!arruecos. (E.)

D. Francisco Ranz Pascual, del
Cuartel general de las Fuerzas Mili
tares de 11arruecos, al territorio de
~Ie!illa, (E.)

D, 11anuel Góngora Muñoyerro, de
~a .-\uditoría de Guerra de las Fuerzas
~!ilitares de Marruecos, al territorio
:le Ceuta-Tetuán. (E.)

1fa.drid, 10 de abril de 1933.-Azaña

Excmo: Sr.: Conforme con lo pro
puesto por la Jefatura Su,perior de las
Fuerzas 11ilitares de Marruecos, por
este ~!inisteHo se ha resuelto Que el
sargento pr)mero del regimiento In
fanteria núm. 22, D. Germán Alvarez
Santia'go, pase destinado de plantilla,
en "aC<\l1te Que de su categoría existe,
al Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Ceuta núm. 3, causando alta

'y baja en la próxima. revista de Co
nli!o'ario.

Lo comunico a V. E. para su co
llocillliento y cumplimiento. Madrid
l;! de ;lbril de 1933. '

AulA

3ól'r Jefe Superior de las Fuerzas
\1 ili:ares de Marruecos.

31,j¡or<', General de la quinta división
ur¡.:ánica e Interventor central de
(;'lcrra.

INVALIDaS

Excmo. Sr.: Visto el expedien~ íns
truido en la sexta dlvis-ibn or.gánica a
instancia del carabinero Arsenio Her
nández Sánchez, en súplica de ingreso
en el Cuerpo de INVALIDOS MILI
TARES, ~ste Minhterio ha resuelto f'l
ingreso del mencionado individuo en la
Sección segunda del expresado Cuerpo
como inutilizado en actos del servicio
antes ~ la anulaci6n del reglamento de
13 de, abril de 19Z7 (c. L. núm. 197),
e incluido en la primera base transitoria
de la ley de IS de septiembre último
GD. O. núm. ;n.l) , debiendo tenerse en
cuenta para efectos econ6micos lo que
determina la base cuarta de la misma
y citada ley.

u. comunico a V. E. para su conoci
miento y cunt>limiento. Madrid, 3 de
.:tbril de 1933.

Sefior S'ubsec~t..rio de este Ministerio.
5diort's General de la sexta división

.org{lllicn e Interventor central de Gue
na.

F~:'Cmo. Sr.: Vista la inUal1lCia pro
movida [Xlr !ll solidado que fué del Gru
po de Fuerzas Regullares Indlgenas de
Ceuta núm. 3, Majallud B. Ab-bas
O1aui, COl\ el número II.~, con resi-
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denda en Ceuta .. Barriada de Haddú",
en súplica de revisión de su ex.pedien
te de ingreso en el Cuerpo de IXVA
LIDOS ~UUTARES, este Ministerio
ha resuelto e! ingreso de! mencionado
individuo en la Sección primera del ex
presado Cuerpo, .por hallarse su inutili
dad originada en acción de guerra, com
prendida en el cuadro de 8 de marzo
de 1877 (e. L. núm. 88), y encontrarse
incluido en la tercera base transitoria
de la ley de 15 de septiembre último
(D. O. núm. 221), debiendo teners.e en
cuenta para eiectos económicos lo que
determina la base cuarta de la misma y
citada ley.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. 1Iadrid, 3 de
abril de 1933.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
~[ilitares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

MUSICOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este
~Iinisterio se ha resuelto que el edu
cando de -música del regimiento de'
Infantería núm. 'J.2, José Jara López
y el soldado del nÍlm. 21. Angel Mai
110 Alfambra, causen baja como tales
y ;Ilta eOIll() mltSicllS de tcrcera. troll'l1
b'1I1 y bombardino. respecti\'amentc,
en el regimiento nÍlm . .!O de dicha Ar
ma. por haber o1>tenido plaza de
aquclla categoría en oposiciones ce
k·bradas el día pri,mero del corriente
mcs, surtiendo efectos administrati
vos en .Ia revista de Comisario de la
misma fecha.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUJITlIPlimiento. Madrid.
12 de abril de 1933.

AulA
Seíior .. ;

RECOMPENSAS

EXlCmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a e,te DCIYartamelrto en 4 de enero úl
timo 1>or la Jefatura de Aviaci6n Militar
cursando documentada instancia, promo
vidá por el capitán de INFANTERIA,
piloto y observador de aeropla·no, con
destíno actualmente en la Escuela de
OJ!>"ervadores del Aeródromo de Cuatro
Vientos. D. José Ruiz Casaux, solicítan
do la Medalla de S'Il.frimientos por la
Patria, ,pensionada, por haber resultado
herido de gravedad a cons.eeucncia de
aocidcnte de aviación ocurrido el día 13
de abril de 1()"l2, al efectuar un dellcen
so en paracaídas en <:11 aeropuerto de
Uarajas (Madl'id), S. E. el Scnor P~si
d'l'nte de la Hep\lhli<:a, previo acuerdo
cld COIlSl'jo dc Ministros y p<Jr resob
d6n ele 5 del at~,tual, ha tenido a bien
r<Jnt'('c1er al cXlpresado' oficial la citada
medalla Cllll la pensi6n de 2.115 pesetas
corres.pondiente a los ciento cuarenta, y
l:,a días ql~C invir..6 en :la clIración de
las lesiones sufridas, y la indemniza
ción, por una sola vez, Je 4.500 pesetas
(Go por 100 del sueldo de su em¡pleo)

D. O. n~. 87.

Que resulta un total de 6.61S pesetas,
por considerar se halla c~rendido en
las dos partes del caso e) del artículo
Quinto en relación con el décimo de la
\'igente ley de 7 de julio de 1921
(e. L. núm.' 273), siendo dicha cantidad
reo:amada con aplicación al presupuesto
"igente, [Xlr tratarse de una indemniza
ción de carácter personal y especial asi
milada a las de aocidentes del trabaj o,
,. abonada mediante una nómina corrien
te sin necesidad de rendir adicional al
guno por la Pagaduría de Haberes de
la primera división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, II de
abril de 1933. '

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señores General de la primera división

orgánica, Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento en 17 de febrero
último por la primera división orgánica,
cursando información instruida a,1 capi
t..ín dc INFANTERIA, pil1oto y obser
vador de aeroplano, con destino actual
mcntc en la Escuadra núm. 2, y en prác
ticas en el Aeródromo de Cuatro Vien
tos, D. Carlos Martínez Vara de Rey,
para acreditar el derecho a la medalla de
S·uf rimientos por la Patria, pensionada,
por haher resultado herido de gravedad
a col1s~'Cuencia de accidente de aviación
ocurrido el día 20 de mayo de 1930, en
Lora dd Río (Sevilla), S. E. el Señor
Presidcnte de la ReopúlJlica, previo acuer
do del Con-sejo de Ministros y por
resoloción de S del actua:l, . ha te
nido a bien conceder al e.x«>resadQ ofí
ci¡¡,l la citada medalla con la pensión
de 4.890 pesctas correspondiente a los
trescientos veintiséis días que invirtió
en la curación de las lesiones suiridas
y la in~mnización por una sola vez
'de 2.400 pesetas (40 por 100 del s:.Ieldo
que los de su empleo disfrutaban en
la fecha del accidente), que resulta un
total d~ 7.290 pesetas, por es-timar se
halla comprendido en la primera parte
de'; caso el elel artículo quinto, en rela
ción con el décimo, de :la vigente ley
de 7 de julio de 1921 (e. L. núm. 273),
siendo dicha cantidad reclamada con
aplicación al presupuesto vigente, por
tratarse de una indemnización de ca
rkter personal y eopecial asimilada a
las de accidentes del trabajo, y abonada
mediante una nómina corriente sin ne
cesidad de rendir adicional alguno por
la Pagaduria <te Haberes de la primera
división orgánica.

Lo comuni<:o a V. E. para, su conoci
miento )' ClLll1l\1'limicnto. Ma<!rid, 11 de
ahri'~.de 1933.

~cilor Suhsccrdario de este Ministerio.
Seilorc,; Generales de la .primera y se

gnnda divisiones orgánica.!, Ordocna
dor de Pagos e Interventor central
de Gnerra.

Excmo. Sr.: Visto el' es.cI'tto dirigido
a este Detpartamento en Jil de diciembre
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VUELTAS AL SER1V'ICIO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto con~eder el sueldo anual d!
3·500 Y 4.000 .pesetas, respectivamente.
a los practicantes militares de Medi
cina D. Juan Portales Bravo y D. Se
rapio Arana Irurita, con destino er
los Servicios Sanitarios de Marruecos
el cual percibirán a partir de prill1lerc
de febrero y primero de diciembre de
1932 , por este orden, debiendo cesar
en el percibo de los mismos en pri
mero de enero del corriente año, fe
cha de la constitución del CUERPO
AUXILIAR SUBiALTE.RNODIEL
EJ ER-Cl'fO, al que pertenecen en 10
actualidad en la se-R'unda Sección:
Cuarta Subseoción, Grupo A), COL
sueldos correSIPondientes a sus años
de servicios.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c1lll11pdimiento. Madrid,
11 de abril de 1933.

Señor Jefe S.rior de las Fuerzas Mi·
litares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder al suba!ltemo perici~

(topógrafo), del CUERPO AUXILIAR
SUBALT~NODEL EJERCITO, 00a
Epifanio Rodríguez Car.píntero, con des
tino en la Comi.ión ~áfica de Ma
rruecos y Hmites, el sueldo anual de 5-500
pesetas, que percibirá de9de primero de
febrero último, por reunir las condi
ciones preTenidas en el artículo séptimo
de la Aey de .. 13 de mayo de 1932
(D. O. JaÚm. II<4).

Lo cOlIIJlnlico a V. E. para su conoci
miento y c~imicnto. Madrid, 6 de
abril de 1'33.

Exorno. Sr,: En vista del certifica
do de reconocimiento facultativo su
frido por el escriobiente de primera del
Cuerpo de OFI'OINAS MilLITARES
D. GuHlermo Guillamón Mutin, de
ree\1l4>lazo por enfermo en esa envi
sión, y com¡probándose por dicho do
curneMo, según manifiesta V. E. en
telegrama de 31 de marzo próximo
pasa.do, que el interesado se halla en
condiciones de 'Prestar servicio, este
Ministerio ha resuelto vuelva a acti
vo, quedando en situación de disponi
ble forzoso en la misma división coa
arreglo al artículo tercero, a,¡parta
do A) del decreto de 5 {:le enero úl.
timo (D. O. núm. 5), y a partir del
día 16 del citaodo mes de marzo.

Lo comunko a V. E. para su co-

Señor General <le la tercera división
orgánica.

Seflor Interventor central de Guerra.

cla, al teniente coronel de CABA- SUELDOS, HAlllERES Y GRATIFI-
LLE.RIA, en situación de reserva, CAGIONiES
D. Aliredo Gareía Ortiz, afecto al
Centro de :-'Iovilización y Reserva nú
mero 5, por haber cUIlllPlido la edad
para obtenerlo el día 9 del actual,
causando baja por fin del presente
mes en el Arma a que .pertenece y
hacién<losele por la Dire<:ción general
de la Deuda y Qases Pasivas el se
ñalamiento de haber pasivo que le co
rresponda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cl1JIltJlimiento. Madrid,
11 de abril de 1933.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el teniente co:-onel de IN
TEND!ENCIA D. R3lInón Virallé
:-'Iosquera, con destino en la Inspec
ción de dicho Cuerpo de la segundltt
1t1specció!'4 €eneral del Ejército, este
~I inisterietj resuelto concederle el
retiro a p '6n l'ropia para 13urgos,
causando 'apor fin del presente
mes cn el lerpo a que ¡pertenece y
haciéndosel por la Dirección general
de la Deuda y Clases Pasivas (Sec
ción :-'lilitar) el señalamiento de na·
her pasivo que le correSl¡londa, au·
mentado en las 600 pesetas anuales
a CJue tiene derecho por disfrutar la
pensión de la cruz de San Hermene
gildo CJue tiene concedida por orden
~Ic 11 de enero de 192') (D. O. nú
mcro I/) l. remitiénclose con urgencia
por la 1nSipección mencionada a di
cha Dirección general, la correspon
dientc propuesta de retiro.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumtPlimiento. Madrid,
i de abril de 1933·

Señor General de la quinta división'
orgánica. , Señor Jefe S~erior de las Fuerza,

Señores General de la sexta división Militares de Marruecos.
orgánica e Interventor central de Señor Interventor central de Guerra..
Guerra.

Ex.cmo. Sr.: Este Ministerio ha' re
suelto conceder el retiro para Tetuán
(Ma'rruecos) al oficial primero del Cuer
po de OFICINAS M.IlJTiARES don
Ramón Santos Murie, con destino en la
Jefatura. de e5aa Fuerzas' MilitareJ, por
haber cump1ido la edad tara obtenerlo
el día 6 del mes actuaJ, disponiendo ,al
propio tiem¡po, que ~or fin del citado
mes sea d~_ de baja en el Cuerpo a
q~ perten-eee.

Lo comunico a V. E. ¡para su conoci
miento y cUmpllimiento. Madrid, lO de
;¡,bril de" 1933.

RETIROS

REEMPLAZO

Scñor Subsecretario de este Ministerio.
Señores General de la tercera división

orgánica, Ordenador de Pago. e In
terventor central de Guerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- litares de Marruecos.

suelto conceder el retiro Para Valen- Señor Interventor central de Guerra.

último por la Jefatura de Aviación Mi
litar, cursando documentada. instancia
promovida (lOr el capitán de CABALLE
RIA, piloto y observador de aeropla
no, con destino actaalmente en el Gru
po de Hidroaviones de Los Alcázares
{Murcia), D. José Loriente Cancio, so
licitando la medalla de Sufrimientos por
la Patria, pen.ionada, por haber resul
tado herido de gravedad a consa:uencia
de accidente de aviación ocurrido el día
J4 de enero de 19J:1. en aquel Aeródromo,
S. E. el Señor Presidente de la Repú
blica, previo acuerdo del Consejo de.
:Ministros y ¡por resolución de 5 del ac
tua,l, ha tenido a bien conceder al ex
presado oficial la citada medalla con la
pensión de 1.770 pesetas correspondien
te a los ciento diceiodto días que in
virtió en la curación de las lesiones .u
fridas y la indemnizadón por una sola
vez de 3·000 pesetas (40 por 100 del
sueldo de su el11;:1leo), que re9lÚa un
total de 4.770 pesetas, por estimar se
halla comprendido en la primera parte
del caso e) del artículo quinto, en rela
ción con el décimo, de la vigente ley
de i de ,U!lio de 19~ (f:.. L. níuÍ1. 273),
siendo d;cha cantidad reclamada con
a¡p:icación al pre;:-upuesto vigente, .por
tratar;e de una indemnización de carác
ter perwnal y e!'opecial asimilada a las
de accidentes del trabajo, y albonada
l11('di~ nte una n<mlina corriente sin ne
ce~id~d lk rendir adicional alguno por
la Pag-adllría de Haberes de ¡'a tercera
d:"isión org-ánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
abril de 1933.

ElOCmo. Sr.: Visto el escrito dirigid,)
a este Departamento por esa división
orR'ánica, dando cuenta de haber dech
r~do en situación de reemplazo provi
SIOnal ~r enfermo, con residenda en
Jaca (Huesca), a partir del día 8 del
mes -próximo pasado, al oficial segundo
del Cuerpo de OF-ICIN~S MILITA
RES D. Simón Campos Hijo" de la
Caja reduta núm. 6, este Ministerio ha
re.uelto aprobar la determinación ~e
V. E. por haberse ajustado a t.. in¡,
truccíO/1i!S de 5 de junio de 19O5
(C. L. núrn.lol). '

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 6 de
abril de '1933. '

AzAI....

S~nor General de la quinta divisi6n or
gánica.

Señores ~noeral de la primera división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.



El cable será de doble conductor,
aisl¡¡,do entre sí cada uno de éstos, y
el conjunto del exterior en las condi
ciones que a continuación se detallan.

La resistencia al aislamiento de un
metro de cable no será inferior a cin
c1> megaohimios, medidos entre uno de
los condu.ctores y el otro puesto al
a.gua en que se sumerja el cable des
Ipués de doce horas de inversión y a
160 voltios mantenidos durante un
minuto y 20 grados centi,grados. La
resistencia eléct.rica por kilómetro de
cada uno de los conductores no ex
cederá de 50 ohmios a 20 grados, y
la resistencia metálica del cable, en
conjun·to, no será inferior a 60 ki
logramos.

Elcalble se servirá en bobinas de
333 metros, sin empalme a1'guno, el
cual se someterá a la prueba de ano
llado sobre un cilindro de cinco milí
metro de diá.metro, sin que deba su
frir grietas ni desca,carillamientos en
su cubierta.

E.l peso por kilómetro de cahle, in
olUJYendo la bobina, no excederá de

D. 0. n~. 87.

Cable ligero para ¡oedes particulares
de Infanteria

y cuyas dimensiones se¡-án de 4S por
90 por 1 lO milimelros. incluidos los
terminales, encerrado el eop.jullto en
estuche de cuero con correa para ser
colgado enbaooolera con un pc-so
máximo de 6,5 kilogramos.

El micrófono será de cá.psula mi
crofónica, hermética e intercambiable,
y su resistencia será aproximadamen
te de 40 ohmios.

El receptor telefónico tendrá apro
ximadamente 120 ohmios de resis
tencia. La magneto dará 160 voltios
a la velocidad normal de actuación a
mano, medidos con un voltím.etro de
30.000 Obmi06 como mínimo.

Estos ¡¡¡paratos debe-n llevar dispo
sitivos J)ara sonpresa de comunicacio
nes y poder utilizar las líneas tele
gráficas ordinarias.

Se tendrá muy en cuenta la facili
dad de manejo por personal poco
idóneo. Todos los tornillos, termina
les o clavijas, deberán ir colocados
de forma que no den lugar a dudas
y con Jetras en 'sus inanediaciones que
indiquen con claridad el objeto de ca
da uno. Todos los elementos serán
fácilmente revisables y los tornillos
que sea necesario manejar para ello,
serán de los llaanados imlPerdibles.

La cápsula microfónica ha de ser
fáeibllente sustituible. La caja donde
vayan los elementos ha de ser de só
IKla construcción y todas las par
tes metálic;\s del ¡¡¡parato que vayan
al exterior, han de ir pintadas de ne
gru o gris, mejor payonadas, y, desde
luego inoxidable.

El dcpartamcnto de la pila ha de
ser estanco y bien aislado de los de·
más elwnentos, y llevará tamlhién ter
minales que permitan em¡>:l1mar otro
tipo cualquiera de pilas. ,

El precio máximQ será de cuatro
cientas pesetas y el plazo de entrega
el de cuatro meses, a contar de la
adjudicación <1efinitiva, siendo 132 el
número de teléfon09 que se adquk
rano
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Tel6fonol para r~del particularel 'de
Infanterfa

Los teléfonos serán de doble lla
mada (mlllg·néHca y fónica) con mi
crote)'éfono combinado y ~nido por
cordón y enchufe al resto del apara
to, con una pila seca .de tres voltios

••••

Técnicas

Receptor

Transmisor

•

.....DQUISICIONES
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Sei\(\r, ..

Seiior General de la primen división
orgánica.

Señor inteI'YeBtor centcal de Guerra.

••cimi.ento y clJIllPlimiento. Madrid, tros que transmita con cualquiera otra
6 de aibril de 1~33. de las frecuencias que lleve gradua-

AWA das distinta de las de su trabajo.

Condiciones generales

Montaje: Los montajes del trans
misor y recaptor estarán diS4)uestos
de manera que se haga ráu>ida y fá
cilmente su ins,pección y reparación.

Las válvulas irán montadas en so
,portes elásticos, sin que ,puedan des
prenderse ni suirir choques ni mO'Vi
mientas bruscos durante el transpor
te. Todos los elementos del montaje
irán sólidamente sujetos, sin que las
vibraciones o mO'Vimientos bruscos del
transporte puedan ocasionar que se
afloje o suelte a·1guno de sus elemen
tos.

Todos los mandos irán dotados de
las necesarias indicaciones 'Para su
manejo escritas en español. Se ten
drá muy en cuenta la sencillez de
construcción y manejo.

Todos los enchufes serán de cable
resistente y flexihle, blindados, robus
tos y que no permitan falsas co
nexiones.

Todas 'las partes metálicas que es
tén ex;pucstas a sUlfrir los agentes at
mosféricos, serán inoxidables.

Aparatos de medida: Llevará la es-
tación los aparatos de medida preci
sos para conocer en cada caso los vol
tajes e intensidad.::s en el generador,
baterías y circuito de antena.

PLIEGO~ 1Jt: CONDICIONES QUE SE CITAN Antena: Podrá mOlltarse a alturas
diferentes correspondientes a distin
tos alcances.

Los elementos del poste serán li
geros y ,podrán cmpaknarse fácil y
sólidamente.

Podrá trabajar con una antena de El poste llevará lo's elementos de
altuTa reducida a IIn metro como má- vientos y pj(juetes necesarios para que,
ximo y COII un alcance de tres kiló- una vez montado, pueda resistir los
metros. viantos más fuertes.

El g-enerador de energia será una La maniohra que haya que ejceu-
magneto movida a mano, que dará tar para montar la antena y Q)oste
corriente para placa y filamento y re" o postes será sencilla y rápida.
carga de una ¡pequeiia batería para Repuesto y accesorios: La estación
los del receptor. irá Ip,ro'Vista de T~puesto de material

La estabili.da<i de la frecu~ncia de y herra.mientas necesarias para rc.pa
tran!'.misión ha de ser tal que no halga ración de las averías más frecuentes.
falta reaj,usta.r el receptor durante el E!ltre estos acc~sorios figurará un
servicio. relOj de buena cahdad.

Contará con seis o más frecuencias . Transporte: La ~stación completa
distintas de transmisión, siendo el pa- Irá ~~ont,ad~.en cajas. de pref~rencia
so de una a otra .por un· sólo mando. I met¡¡¡lI~a, sohda~ y hgeras, pll1tad'as
Se tendrá muy en cuenta e) mayor ~ con Pll}t!!ofa reslsten~e a Jos agentes
núm·ero de ondas utilizadas atmosfencos, y sufiCientemente estan-

. cas para ,proteger al material de la
lluvia intensa. Estas cajas estarán, dis
puestas .para ser transportadas en
bandolera.

Ninguno tie los bultos que forma
10·s elementol de la estación excede
rá en peso a 12 kilogramos.

El nÚ'tllero de estaciones que le ad.
quieren serún diez, con un prc=cio má.
ximo .por unidad de 9.500 :pesetas', y
el plazo de entrell'a el de seis meses
a contar de la adjudicación definitiva.

Circular•. EX()ffio. Sr.: Por este
Ministerio $e ha resuelto que- por la
Comisión de Compras de Ingenieros
y en el local que ocupa en el Centro
de Transmisiones y Estudios Tácti
cos de Ingenieros, se celebren los
aportun06 concurs06 para la adquisi
ción de lO estaciones radiotelegráfi
cas para Infantería, 154 proyectores
portátiles, 132 teléfonos de canI(laña,
132 kilómetros de cable doble para
estos teléfonos y 220 fanzamensajes,
y que se publiquen a continuación los

, pliegos de condiciones técnicas y le
.gales que han sido aprobados y han
de regir en los cilados concursos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl¡miento. Madrid,
lO de abril de 1933.

,utilizará la misma antena del trans
mISO!;', conectándose a uno u otro por
un se.ndllo conmutador.

Empleará 'baterla de pila seca pl\ra
anodo. y acumuladores ",ara\ filamen
t?S recargado~ ,por el transmisor, de
bpo que admita de&cargas anormales
.in sufrir detrimento en sus caracte
rlsticas ni cons·titu'Ción.
, El conmutador de an·tena encende
rá o a.pa·gará, los filamentos de las vál
yulas tranSlmisoras o receptoras alter-
nativamente. ..

Su mallg'en de ondas será de 100 a
500 metros.

. El receptor será ca.paz de eliminar
~na estación análoga situada 'a So me-

t .
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l17 kilos. Lai bobinas tendrán un· dis
'positivo que permita arroll¡¡,r el ca
ble a mano y desarrollarlo a paso
ligero, y la capacidad suficiente para
admitir los 333 metros de cable des
pués de usarlo.

El precio máximo será el de tres
cientas pesetas y el plazo de entrega
el de cuatro meses, a contar de la
adjudicación definitiva.

Proyectores portátiles para redes par
ticulares de Infanteria

Los proyectores han de ser con luz
eléctrica. La fuente de energía: será
de libre elección. Caso de emplear
se .pilas secas o acumuladores, cada
uno de sus elWlentos será de tres vol
tios y de 45 por 90 ¡por 110 milíme
tros. En esta última dimensión esta
rán incluidos los terminales.

La fuente de ener·gía debe ser su
ficiente para alimentar la linterna en
luz contínua durante diez horas, man
teniendo el a!cance fijado.

El diámetro de la linterna será de
14 centímetros, debiendo lograrse al
cances mínimos de dos kilómetros du
rante el dia en .condiciones medias, y
seis kilómetros durante la noche. Se
admite para el haz luminoso una dis
persión máxima de 80 milésimas y mí·
nima de 40.

l.a Fnterna llevará una pantal1a de
cristales coloreados (en número de
tres por lo menos) que puedan adap
t:trse a la lintc:rna aislada o simultá
neamente con la anterior.

.El soporte de la linterna ha de per
mitir dos alturas distintas, de 0,30 y
0,80 metros; ha de ser metálico, ro
busto y a~uzado para poderse hincar
tOn el terreno. árbol o medio análogn.
~o ~e excluye la posibilidad de ad

mitir otro sistema de soporte, pero en
to<1os los casos ha de sOl\leterse a la
prueba de estahilidad y fijeza en día
<le viento fuerte.

La unión de la linterna al soporte
• del?e ser sólida y permitir un juego

universal.
El manipulador ha de ir disljluesto

de forma que el telegrafista pueda
hacer las señales estando s(~parado

de la linterna. y ésta deberá llevar
dispositivo que ,permita comprobar,
por su parte posterior, si la bombi
lla luce. Será preferible el botón pul
slIidor de muelle al manipulador de ti
po cor,riente.

El peso máximo del proyector, con
todos sus accesorjos, será de seis ki
lograrnos y todos sus elementos de
berán ir diSiPuestos, para su transiPor
te cómodo por un solo índívíduo con
el equipo regl3lmentario. Las partes
metálicas aparentes deberán ser pavo
nadas o pinta<1as par'a evitar reflejos
perjudiciales a la comunicación. '

El precio rnáxim.o será el de cua
trocientas pesetas y el plazo de en
tre·ga el de cuatro meses a contar de
la adj 1l<ticaci6n definitiva, siendo de
132 el níbmer·o de kilómetros de cable
que se adquieran.

Porta-m6nlajel para redel particula
Il'el de Infantería

Se presentarán dos t~os de porta
mensajes, con arreglo a las condício,

. pes que se detallan a continuación.
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1.. Portamensajes tipo ligero.-Pcr
drá lanzarse por el fusil o por una
pistola eSlPeciaJ de poco peso y volu
men que en este caso sea ta:mb~n
útil para ellallza.mientode cartuchos
o artificios de 2\S milílJ1letros. Su peso
no será superior a 120 gramos. El ca·
libre admisible puede oscilar de 22 a
28 milimetros y el volumen total, en
tre 50 y 60 centwetros cú.bicos.

La cavidad destinada a alojar el
mensaje no será inferior a 10 centí
metros cú-bicos y tendrá forma cilin
drica para introducir en él el mensaje
arrollado. Será lanzado en tiro curvo
y podrá lograr a1cance:s. cCHlll@rendidos
entre 20 y 800 metros, bien sea por
modificación del ángulo de tiro, do
sificación de la c~rga, variación del
volwnen de la cánnara de eXl¡>losión,
escape parcial de gases, etl,;. En todo
caso se preferirá el que reuna mejores
condicione, de sencillez y automatis
mo. A 500 metros de distancia la zo
na de di",persión de los puntos de caí
da, no deberá tener un radio superior
a 20 metros.

La forma del proyectil queda a
elección de los concursantes, pero se
rá condición precisa que no termine
ell forma aguzada y que a su caída.
ni se hunda en terreno húmedo ni
plll:da causar herida de consideración
a un hombre pro"i"to dc casco.

Llevar;\ una carga fumígena y un
sistema de e:lcen<1ido <¡uc le permita
delatar l'} punto de caída por el dcs
j>n:lldimiento de luz y humo visible
de dia, y de noche por !lU densidad y
coloración y un minuto de duración
mínima.

Será prderible qne el encendido se
realice por un sistema regulable me
j'lr que por percusiún.

:!." l'orta~lIlen,;ajes ¡lt'sados.-Ad'ap.
table al mortero o cañ'Jn dc Infante
ria.

Su peso no será 'l1').)erior a 2,5 ki·
logramos.

La cavidad destinada a alojar el
mensaje no será inferior a 30 centi.
mctros cúbicos, deberá scr lanzado el
tiro curvo y el mínimo aceptable pa
ra su alcance máximo es de dos kiló'
metros, debiendo como el anterior
contar con dis,positivos para lograr
distintos alcances. Tirando a dos ki
lOOnetros, la zona de dispersión de l~

puntos de caída no debe tener un ra
dio mayor de 5<> metros. La forma
del proyectil queda a elección de los
concursantes, pero será condición pre
cisa que no term.ine en forma aguza
da, para que a su caída no penetre en
el terreno ní pueda causar daños de
consideración al personal.

Llevará una cal'ga fumí,gena y un
sistema de encendido que le permíta
delatar el punto de caída ¡por el des
prendimiento de luz y humo, bien vi
sihle de dla, y de noohe, por su den
sida·d y coloración y cuatro minutos
de duración mínLma.

Será preferi,ble que el encendido se
rea.lice por un sistema regulable me
jor que por per,cusión.

El precio máximo d.e cada porta~

mensajes lÍigero será el de veinticinco
pesetas y el de cada uno del tipo pe
sado, será el de cien pesetas. El plazo

111

de entrega será el de seis meses a
contar de la adjudicación definitiva.

La ad<¡uiskión de 176 del tj,po lige
ro y 44 del ti.po pesado.

Legales

1.& Las .proposiciones se extenderán
en pa.pel sellado de la cla.se sexta y
aparecerán sin enmienda ni ras.padura, a
menos de que se salven con nueva fir
ma, y se ajustarán al! modelo que se pu
bli<:ará en los anlJllcios.

2.& Los autores de las 1>roposlclones
o sus representantes que concurran al
acto, deberán aA::oIJt¡añar su cédula o
pasaporte de e~ranjería y el último
recibo o at:ta de la contril>ución indus
triall. que corresoponda satisfacer, según
el concepto en que los licitadores com
parezx:an, y caso de estar eJOCeptuados
de la contribución industrial con arre
glo a la ley de Uti,lidades, se ;ustifica
rá este extrell'.IJ. Los apoderados o re
presentantes deberán también exhibir el
poder notarial otorgado a su favor.

Presentarán también la Certificación
a que ha.ce referencia el rea'l occreto de
3 de dicienilre de 1926 y reglamento
para su a'P~icación, así C0!!:,} también
declararán en sus proposiciones que los
obreros e11l¡j:eados en la construcción
dd matcrial estarán wmet;dó3 a condi
ciones no inferiores a las esta·bJecidas
con carácter general, bien por 105 Co
m:tc:s paritarios corres.pondientes o por
los contratos .de normas de trabajo
acordado por las organizaciones patro
naÍls y obreras de la induostria de que
se trata o ~<:ncralizadas en los contra
tes ind'i"iduales de la propia industria
o .profc,ión; declarando también su su
misión ~x,presa a Jos prcceiPtos del de
ereto-Iey número 744 de 6 de marzo
de 1929, que establece determinadds lí
mites ,para los 'Pcriodos de legislación
de salar:os y de imtPosición de multas
y para la garantía de los créditos por
jornales.

IT'ambién acoll'.¡¡>añarán los licitadores
el boletín o reóbo o autorizacián que
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero correspon
diente <111 mes anterior, según dispone
la orden de 30 de jUl:io de 1931 (Co
lació¡¡ Lc[/islati~'a núm. 302); y las
en~presa's y sociedades una certificación
ex.pedida por su director' o gerente que
acredite no formar parte de la misma
ninguna de las personas comprendidas
en los artículos ,primero y segundo del
real decreto die 12 de octubre de I~3
(C. L. núm. 454) y decreto de 24 de
diciembre de 1928 ~D. O. núm. 284).

Todos 10s documentos presentados
por lo. lid1ll1dores. en. el acto de la su
balSta, si están ex¡pedidos en el extran
lera f en idioma distinto del esopaftol,
deberán ser traducidos por la interpre
tad6n de ~nguas del Ministerio de Es
tado, y' e.tarán además l-egalizados y
visadas sus firmas por dicho Ministerio.
Asirni'Slmo eMarán reintegrados confor
me a la ley del Ti~re, exx:en>tuándo
se los' pasa¡portes de extranjería.

3.~ No serán admitidas las proposi
ciones que no reúnan tos ~quísitos exí
gidos en los Pliegos de condiciones,. ha
ciéndose constar en ellai que el propo
nente está OOl1{onne con cuanto en los
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mismos se estipula. Ta~ se admi
tirán las que no se ajusten en el mo
delo pucliC<loo en los anuncios.

ot." Para t~ar parte en e~ coocur.o
e; conc.K:i&l indispensa~1e que los lici
ta<1<Jres dccll"{lañen a sus respectivas
proposiciones las C<lrtas de pago que
ju..,tifiquen haber impuesto en la Caja
genera,.! de Depósitos o en su. sucur
sales. la suma equivalente al 5 por 100
del importe de sus ofertas, cakUilados
sobre el precio limite.

La citada garantía podrá consignar
se en m.eti:ico o en títclos de la Deu
da púbnca que se val10rarán al prO"ío
n:edio de cotización en BOllsa última
mente publicado., a no ser que esté
prevenido se admitan por su Talar no
m:na.1. El secretario del Tribunal c~

pr<ibará ~l precio medio con la Gaceta
dí' Madrid.

5." La expresada fianza no servirá
más que para la propcsición a la cual
\-,,-ya t;nida. aunque el licitador a cuyo
i:l\"or estuviese extendido el talón del
cie¡;ósito presente dis.tintas proposicio
nes.

0." Xo se admitirán para tomar par
\<' l'"1 la subasta ni para garantizar el
.:lf\·icio la,;; Ci: rtas de J1ag-~ que se re
treren a i¡llIllO,i·;:iones hechas para afian
zar ••tros !'en'icios, por más que sean
l1<>t· ':'íe' ';;1 t.'rminaciún satidat:toria de
l., 1ll:,..Il1()S, si no sc justificase e3te
,'xtremo :",r l1'(',lio c1-~ la correSJlündiell
k c~'rl :fjo:;:ci"'!1. harién<I<J5C en este caso
¡a trami~rencia de la garantía para' rp.<
p<'\1,;cr :¡l nuevo cC'ntrato.

¡." El precio que se consigne en las
pr"l,nsici(""e.' .'e e)(¡pre~ará en letra, por
I'",,·tas y c¡;l1timos de dicha ul,idad
lll'l1eta:'ia, no admiti¡\ndosc I11ÚS frac
ción q\l': la de \In céntimo,

H." El concurso se verifiC<lrá preci
samente .en día labora:ble en la plaza
(~e ~[~drtd:, C~'ntro de Transmisiones y
E,t.udl(lS 1 actICos de Ingenieros, el día
y hora que se fi;e en los anuncios, 'cons
títuyénd.... sc el TribunaJ en la forma que
c'tah:e~n los artícu,los 32, 33, J4 Y 40
del reglamento de Contratación admi
nis.tr;¡tiva del Ramo de Guerra apro
ll-:ldo p0r oJX1<'n circular de 10 d~ enero
de 19.31, dando principio el acto con la
'~ctura del anuncio y pliego de condi
CI('nes.

9," Terminada la ,lectura de estos
d(\~umento&, el ~l"esidiCnte declarará
abIerta la licitac16n por UIIl plazo de
media hora, y advertirá a los concu
rren~es 9ue durante él pueden pedir las
explIcaCIOnes qille !estimen necesarias
robre las conidiciones ck4 COl1lCJUl'lSO en
la in.teli~ncia ~ que pa5ado C'~ plazo
y a~lert~ e1 pTlmer pliego, no se dará
e~loacJón a~8'UJ1a.

. o,urantle el eXttlreSlldo plazo de me
dIa .hora, los, licitadores entregarán al
preMden~, balO sobre cerrado, los plie
gos que contengan SUiS prOlPOsidones Y
en el an~rso de'I citado sobre ~rá
h~l1al'se escrito lo siguiente: .. Proposi.
Clón p~ra ~tar nI Concurso de oo." (y
a contlllua.clón ell objet<? de la misma).

El p~esldente lo ~Ibirá, seflllJlando
cada plIego con el numero que le co
r:eSlPOnda, .por el ot1dlen de presenta
cl6n, y los dejará sobre la mesa a la
vista dell público. '
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L'na "ez presentados al presidente los
pliegos, no podrán retirarse por nin
gún motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar
el plazo de media hora ~ anunciará
en alta voz que falta sólo ese tiempo
para terminar el plazo de la adnisión
de pliegos, y al expirar la media hora,
el presidente lo declarará tenninaoo.

Inmediatamente el presidente abrirá
el primer p1-iego presentaoo, y se :J-¡rá
lectura por el secretario, en alta voz,
a la pr~ición en él! cooteoida, '1
socesivamente se abrirán y kerán los
demás en el oroen de numeración que
5e les haya dadó ail presentarlo•.

¡,¡. U na vez terminada ~a lectura
de las proposiciónes presentadas, ¡e for
mará por el secretario del Tribunal de
subasta un estado comparativo de las
mismas, que finnará dicho secretario y
el intervemor, estan¡>ando el pre.ide;¡
te el visto bueno.

'12. Gua vez cerráda la licitación el
presidente ded1arará aoepta.da, a r~r-'
va de la aprobación sqperior,la pro
po;;ición más ventajosa, haciendo a su
iavor la adjudiC<lción del remate, la cual
tendrá siempre el carácter de provisio
nal. dándose C'JIl e110 por terminado el
a,-to. y procediéndose seguidamente a
<'xkll1<;er acta notarial de 10 ocurrido
qn.: autorizarún todos los ipdividuos rlei
Trib~lI-..al y fintloará el rcmatant~ o su
;¡p' .<;~Tad".
. 13· 1.as Carl~s. ele Pago de Depó

":1<' corres-pondlentes a las proposi
",,'.l:l'S que fUl'sen acqjltadas, y fuesen
"bJelo de ,prolesla, $C devol\'erún des
;lU:'S ele terl\¡inado l'l aclo del con
,·u:-.'~ '. a los .il~teresados, los que lir
nl;lra\1 el rl'llrl: de las mismas al pie
,.le 'liS :",I;lectivas ofcrtas, quedando
",tas UI1l(!:ts al l'x'pediente del concur
-n. J;.;ualmenle se devolverán los de
l1l:¡,S (l<:c:l111entos que acomt¡)añen a sus
11 rC-.¡)OSICI 011 cs.

I~. La garantía pro,visional se per
<lera, quedando su Importe a be
neiicio del Tesoro, cuando el autor
(le la proposición que resulte más be.
neficiosa deje de suscribir el acta del
roncurS{l 'Jl'('!'¡tando su con1¡promiso.

I~ ..• Al deol~rar aceptada una pro
P?,SlClOn se entIende que en la acepta
('IOn \'a envuelta la reslPonsabilidad
del rematante h;¡sta que sea aprobada
por el ~1!n.isterio de la Guerra, sin
('IIYO requIsIto no ellllpezará a causar
efec~o: a ,m~!lOS que I~ urgencia del
serVICIO eXIJ~ se ejecuten desde
lu~o.

. ,16. Un!!. vez recakla la adjudica
clon, ,?rovl~l~nal, sí la urgencía de\
serVICIO eXlg-.era que se ejecutase des.
d~. luelro, el contratista tendrá obliga
CIO~ de hacerlo as!.

SI después el contratista favorecido
con. la adjudi~aci6n .provisional no ~b
tuvIera la definitiva. sólo tendrá de
rech? a que se le liquide y a,bone al
prec~o. de ~u proposición la parte del
;;~rvl~lo ,prcstado sin dereoho a indem
IllZac¡(lll al'Runa.,

17, A'prohado el r~mate .por quien
corrc!'¡p.ond;¡, e,1 adjudicatario tendrll
ohh¡:racl6n de constituir a diSlposición
0~1 pre~.id.e!1te del Tribun;¡1 un· deoó.
SIto def'lllItlvo oe'l lO por 100 del im
porte de su adjudieadón, constituyén
dose este dep6sito en la misma for-
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ma que para el provisional preceptúa
la condicición cuarta.

Este depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo de quin
ce días, contados desde que se noti
fique dicha aprobación al contratista,
y servirá para garantir el clJJ11J¡>limien
to del contrato, haciéndose constar
así ex¡presamente en el documento
acreditativo de la constitución del de
pósito, tenienoo presente, cuando corres
ponda, lo dotenninaoo en el artículo
noveno.

18. El contratista tendll'á obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al presidente del Tri,buna1 del
concuTSO, -para el curso a su destino
el número de eje~lares reglamenta
rios que establece el articulo 55, en el
término de un mes, a contar desde el.
día en que se notifique la adjudica
ción definitiva del remate.

19. El conkatista queda obligado
a !presentar en la oficina liquidadora
de .Derechos Reales, la escritura o'
convenio_ que otorgue, siendo de su
cuenta el abono del i~uesto que pro
ceda y demás gastos, que, como conse
cuencia,pudieran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudica
tario, todos Jos gastos que ocasione
los anurtcios de otorRamiento de la
c,critltra, en la forllla y nÍlmero de
ejel1~plares que dl'termina el artku
10 55 Y acta de la subasta; exi¡;iéndo
se al r,mlatante la presentación (Le los
reciho~ clue acrediten haber satislecho
ln~ derechos de in,erciún de los anun
cio~.

.! l. Ta.l11hi¡\n ser:111 ele cuenta del
eonlrati;;\a, toctos l<)s g'asto~ de trans
porte, acarreos y dcrechos o arhitrios
que pudiera tener b l11e-rcancía. pues
to que el precio por el que hag-a su
oferta, se entenderá que es colocada
aquélla al pie de los all11accne~ del
Centro de Trammisiones y Estudios
Tácticos de Ingenieros.

22. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mC'ra ni a pagar mayor precio que el
esti,pulado por la creación de nuevos
impuestos, portazgos, derechos de fa
ro y puertos, practicajes, C<lrestía: de
los mercados o subida de tarifas de
ferrocarril. Asf como tampoco el Es
tado intentará mermar la retribuci6n
convenida porque se sU'l'riman o dis
minuyan los citados imlPuestos o tari
fas existentes al contratarse el com
pro,miso.
~. El contratista queda obligado

a satisfacer el impuesto del Timbre,
el de Paogos del Estado y todos los
demás y los aorbitrios provinda.les y
munidpa:les que se hallen esta<blecidos
o se es>talblezocan en el periodo de du
raci6n del contrato y sean illiherentes,
al mismo. .

24, ¡La entrega de los efectos con
tratados se verificará en los Almace
nes del Centro de TranS411'isiones y
Estudios Tó,cticos de ln,genieros y la
recopción de los mis'mos se efe-ctu¡;.
rá por la COImisi6n de ComJpras, qu.:
levantará acta en la que delberá figu
rar el .precio por unidad y el valor
total del lote entregado. De cada lo
te de materia'l se reda,atará tri~licada
acta de recepción, uno de cU'yos ejern.'
piares se entregará al contratista, otro
se remitirá a la Sección de Material
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lel ~Iinisterio y el tercero se archiva
rá en la Comisión.

La rec"1>Ción definitiva habrá de te
ner lugar dentro del ejercicio del pre
supuesto a que afecten los créditos.

~5. El contratista tendrá la obli
gación de reponer por su cuenta to
das aquellas piezas que en el trans
curso de un año se inutilicen por no
torio defecto de construcción o calio:
dad del material, y para ello del total
del pago se retendrá un 2 por 100 que
se sat:sfará transcurrido el plazo an
tes all1::1:do.

26. El pago se hará por la Paga
duria del· Centro de T~ansm¡siones y
Estudios Tácticos de Ingenieros, de
biendo acreditar, precisamente el
contratista, que ha satisfecho la con
tribución industrial que le correspon
da, las cuotas del retiro obrero y los
gastos, :I1llpuestos. y arbitrios que enu
meran las condicion~s 19 a 23. Los
pag~s se harán ~na vez r<:c!b!dos Y,
admItidos los ¡¡,rtloculos, venfIcandose:
en efectivo al pie de la Caja hasta
5.000 pesetas indusive, y los superio
res a dicha cantidad por' medio de Ii·
bramientos ex.pedidos' a favor del pa
gador y en su represéntación al con
tratista.

:!¡. Si el contratista o su represen
tante dado a conocer al jefe del Cen
tro se ausentara sin ;previo aviso ni
autorización de la plaza donde se ve
rifiquc el ejercicio, las órdenes relati-

. vas al mismo que fueran necesario
comunicarle, se considerarán como si
las hubil'ra recihido, y de no cum;pli
mentarlas, se procederá a efectuar di
cho ~l'rvjcio en la forma elue más
conv'enga a costa y riesgo del citado
contratista.

28. El contratista queda obligado
al cumpHmiento de los preceptos re
lativos al contrato de trahajo, acciden
tes, trabajo de mujeres y nilios, etc,
establecido para los patronos en el
Código del Trabajo. Asimj~mo se
ajustará a las obli.gaciones señaladas
para los patronos en todas las dispo
sicionfs de carácter social que se en
cuentren vigentes.

,:2'). Terminado el contrato, com
jl.leta y fíebmente jlor parte de los
,"",,¡ratistas, p¡ ~Jl eSIClente del Tribt.
nal, a el¡ya disposición está constituí
da la jianza, acordará su devolución,
SI bien ex¡giéndoles previamente que
acretlitcn haher satisfeoho tod06 lo~
!lastos a que se refiere la condición
2¡ y que se ha dado CU~11'pliiniento a
las di~posiciones. regula<loras del im
puesto de Derechos Reales.

Jo. Cuando el rematante no cun¡,.
J)liese las condiciones que d'ebe lle
nar para la celebraci6n del contrato,
se ánul;¡rá el remate a su costa. .

Los efectos de esta declaración se
rán: I'rímero.-La pérdida de la ga
rantía o depósito de la subasta, que
dcs<!c II1C"O, se adju<1icará a,l Estado.
<:omo inc1l'lI1nización del perjuicio oca
sionado por la de,mora del servicio.
Sc¡.(untlo.-I.a celebracllll1 de un nue·
va re,mate hajo las mismas condicio
nes, l'a¡.(ando el 'primer rematante la
diferencia del pri.mero al segundo.
Tercero.-Nopresentándose proposi-

N f%:¡.>I.ol:.,'" .
clan admisible en el nuevo, la Admi- consignar~ en presupuestos el eré·
nistración ejecutará el servicio por su dito necesario para el mismo, e igual
cuenta o por contratación dlrecta, mente será causa de rescisión el esta,
respondiendo el rematante del mayor blecimiento de un m.onopolio SOOft

gasto que ocasione con reSlpecto a su Jos erectos o materias objeto del Coll
proposición. trato, o impidiese que este tellga eicc-

to en el térunino señalado.Las reSoponsabilidades a que se con-
traen los dos párrafos a;lteriores, se 36. En c\l<llJ¡pli:lIiento a lo dispues
exigirán en la forma que establece la to en la ley de 'protección a la Inclus-
condición 31. tria Nacional, de 14 de febrero de

d ' 19U" y r0glamento para su aip!icaeión31. En todos los casos e II1cum-
plimiento, el contratista será requeri- <llilrobado por orden circular de 1() de
do al abono que proceda, y ¿e no ve- julio de 192 ] Ce. L. núm. 153) y el:s
rificarlo en el plazo que se fije, si la .posiciones com¡;;e¡nentarias, se hace

constar que los contratos respectiyos
fianza prestada o los pagos que tu- h:;brán c;e celebrarse \" se entenderán
"jeran pendientes de satisiacérsele hechos con arreglo a ia ley citada, no
no se consideraran suficientes, se ex-

. I admitiéndose otras proposiciones q:¡e
pedirá certificado del debito por e las qu~ se refieran a la pro<!ucción na
comisario de Guerra interventor del
Tri.bunal del concurso, con eXlpresión cíona! y en virtwd de lo preceptuaj~

en el artículo 16 de dicho Reglamen
del capítulo, artículo, 5e(;Ción y presu- to, se publican a continuación los ar-
puesto a que afecte. lÍculos 10, 11, 12 Y primer párrafo del

Este certificado será cursado por el 14, que son como siguen:
presidente del Tribunal del concurso .• Artículo lO, Cuando se hayan ce
al delegado de Hacienda de la pro- lebrada sin obtener lpcstura o propo
"íncía donde tenga su residencia el sic ión admisible una subasta o con
contratista, para que, con arreglo a lo curso sobre materia reservada a la
que establ~~e el artículo. ~I de. la le)1 .producción nacional, se ,podrá admitir
de ContaLlhdad y AdmlDlstraclOn de la concurrencia de la extranjera en la
l~ Ha~!enda ,pública, se 'Pro~eda a la. segunda subasta o en el segundo con
eJccUoClOn.y venta de los bIenes qu.e·1 curso que se convoque con sujeción
sean preCISOS, en la ,f.arma est:wlecl- al mismo plie¡::o de condiciones que
da para la recaudaclon de. tnbuto~, ' sin'ió de hase la primera vez.
re.ntas)· créditos de ~a HaCIenda p~- .\rt. 11. En la ~t'R'unda s;¡basta o
b~lca, lI1gresando cl ~IllJP.orte del d~- ('n el s~'g'llndo ('OIlCl:',-SO prc,isto 'lor
bit!?: una ve~ Jlecho cf~ct~vo, s~crl'6~)1t- l'¡ artícull) :lnterio., los I>ro<lllctos ;la
C3JClon al caopltulo, artlcUl()~ ~~ y cionales serán preferidos en c.m"ClI
i,!'eSUl'uesto en que resulto el descu- rrencia con los productos extran ;,,_
b!erto, y cursando. el delegado ete H~: ros exc1uí{los de la re-lación ;"i
clenda .a la Autond:ul que lea rooolltull

e
) gente, mientras el precio de aquéllos,

~I ~e!tlficado, la car~a .de p g q. no exceda de ¡\stos en más del ro PM
J~stlflque el re~t~blecn11lento d~1 cre- 100 Clue seijale la proposición 11l:'IS
dlto en el serVICIO de referencIa. módica.

32. Las diSlposicíones gu.bernativas SirnJJIlre que el contrato com.pren-
que e~ ,estos .~ontrato~ ~e adop~en por .la da productos inc111ídos en la relaci,',n
A<t~lIl11straclon. ten<tran cara-eter e?e- \'igocnte y q¡rOtlllctos qlle no lo est~n,
CUtIVO, que.elan{lo a s~l~·o. el derec]lO los pliegos de condiciones Y proposi
elel ~ontratlsta para. dlrlglr sus rec:¡- c¡":les los a¡.(rlliparán y evaluarán por
m~c.lOnes. por la vla contencIoso-a - se-parado, En tales contratos la prefe
nlll1lstratIVa. ren-cia del producto nacional estable-

Las cuestíones a que estos contra- ciela por el párrafo precedente, cuan
tos den origen, q~e n? .se puedan t;e- do éste fuera a¡~lica'ble, .cesará si la
solver por las dlsl??slclone~ .eS'pe~la- 'proposición por ella favorecida resul
les sobre contrataclon admllDlstrattva, ta onerosa en más dc-l 10 por roo,
se resolverán por las reglas del dere- ::omputado subre el menor precio de
(lho común. los productos no figurados en dicha

33. Estos contratos no puC'den so- relación anual. .
meterse a jui.cio arhitral, y. cu~ntas Art. 12. En todo caso, las prOj;O
<Ludas se su.selten sobre su Intellgen- sidones han de eXiprcsar los ;¡rec;os
cia, rescisión y efectos, se resolverán en moneda csnailOla, entel1diénc!t'"e
en la farma que determina la condí- por cuenta del' prooponente, los ;:(le11
ción anterior. dos arancelarios en su caso, los trans-

34· En caso de muerte o quiehra portes Y cualesquiera otros gastos que
del contratista, quedará rescindido y se ocasionen _para efectuar la entre¡;a,
temlina.do el contrato, a no ser Que según. las cOl1dicionrs del contrato.
los herederos o síndico-s de la quie... Art. 14. Las autoridades y funcio
bra se ofrezcan a llevarlo a cabo ba- nadas de la Administración que otor.
jo las condiciones esüpuladas en el guen cua'1esquiera contrato p¡fl'a ser
mismo. vicios ú obras públicas, deberán cui-

El ramo de Guerra, entonces, que- dar de que copias, Iítrrales de t:'~t:s
d:lrá en li'hertnd de admitir o des- contratos sean comunicadas inmedia
cchar el ofrccimiento, seogún con ven- tamente deSlpués de celebrarlos en
',lfa, sin que en ·este último caso, ten- clIalr¡uier forma (dir('rta. eonellr,~o o
'Kan al'1uéllos derecho a indemnizaci6n, suhasta) a la Cool11isi(¡n I1rotectora de
,.;n-o Ílnicamente a <llloe se ha-g:a la la l'rod11ccinl~ i"ac;onal,"
liquidación de los deven.gos del con- 37. El lote de 'proy~ctores portá-
'tratista. tíles, por considerarlo comprendido en

35· Por el ramo de Guerra poorá ,la relaci6n publicada en la Gace~a del
~er rescindido el contrato si dejara de dia 27 de marzo de 193[ con el nÍt-



1I1ero ", rEsfrutará los beneficios de
la ley (le : -+ de fehrero de IgO¡.

3:>. ::>1 celebrado el primer concur
so, lnD:era qued;1l1o desierto algún 10
le. "e ce!ehrará diez días después un
segundo eoncurso, admitiéndose la

eonéurrencia extranjera en las condi
ciones que admite la ley de Protec
ción a la Industria Nacional.

39.•Caso de quedar desierto en se
gundo concurso alguno de los lotes,
podrá ampliarse la adquisición en uno

D. O.' núm. 87.

o varios de los otros lotes, previa
conformidad del rematante.

~fadrid, 10 de abrIl de 1933.
:\zaila.

~IADRID.-I"PRE.TA y TALLEllS DEL MI·
"ISTERIO DE LA GUElllL\



Al DWio 06ciaJ y Colee-
ciea 'LeKillatiYa.o. ••• ••• .0'

A.1 Diario Oficial... ..o ••• o••

A .. €oteceiÓD Le8Wlatift.•o

I

fRi\\ ===---===="===========it========-:::.:::-r:,:.,~ 't-
Publicaciones oficiale. qu••e hallan en venta en .sta Administración

DIIRlO OPIDlL

COLECa6ft LEGISLATIVA

'COIDOI de to4oI 101 aAofo
Tomol I'JIIcuaderuadOl eD bo!¿ncleaa por trimestres, Df'> dllS a 1030
a 100 pesetas en buen uso y a 14 pese tas nuevos.
':c>m01 e1Icuacl.ema.dol ea riltiC" a 10 pesetas: Desde el dio 193c.
Númerol .~Ito. <corteapondientet a los aft09 1928 a la fecha a 0.50 t·,·
Hltu tlDO,

TODIOI de todos 10. af1~,
Afto, 1881, 1884, 1885, 1887. 1199. 1900 1 1919 a 19.'31 inclusive a 1:) p....
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